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JV. Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

ARANJUEZ

Don Guillermo Ripoll Olazábal, Juez de
Primera Instancia de esta villa y su
partido.

Hace saber: Que en este Juzgado se tra
mitan autos de juicio ejecutivo número 237 
de 1979, a instancia del «Banco de Bil
bao, S. A.», contra «La Hondura, S. A.», 
en reclamación de 860.000 pesetas, impor
te de principal y costas, en los que, por 
resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por 
primera vez, término de veinte días y pre
cio de tasación, la finca embargada como 
de Ja propiedad de la ejecutada, cuyo ac
to, que tendrá lugar en la Sala-Audiencia 
de este Juzgado, se ha señalado el dia 
3 de Julio próximo, a las doce horas, bqjo 
las siguientes condiciones:

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, 
que ha sido de 9.000.000 de pesetas y que 
el remato podrá hacerse en calidad de ce
der a un tercero.

Que para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previamen
te en la Mesa del Juzgado, al menos el 
diez por ciento del tipo de subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, canti
dades que se devolverán a los interesados, 
excepto la correspondiente al mejor postor, 
que se reservará como garantía del cum
plimiento de su obligación y, en su caso, 
como parte del precio de la venta.

Que los títulos de propiedad han sido 
suplidos por la certificación que previene 
el artículo 1493 de la Ley de Enjuiciamien
to Civil.

Finca objeto de subasta: Tierra secano 
cereal, indivisible, en Valdemoro, al sitio 
de Barrancón, de caber: una hectárea se
senta y tres áreas. Linda: Norte, herede
ros de Socorro Hernández: Este, carrete
ra de Andalucía; Sur, Angel López Rodrí
guez, y Oeste, Basilisa Navarro García y 
Benita García Navarro. Inscrita en el Re
gistro de la Propiedad de Getafe, tomo 
571, libro 50, folio 129, finca 3.824, inscrip
ción 2.a

Dado en Aran juez a treinta de abril de 
mil novecientos ochenta y uno.—El Secre
tario.—2.825-3.

BARCELONA

Edictos
En virtud de lo dispuesto por el ilustrí- 

simo señor Juez de Primera Instancia 
número 2 de esta capital, en autos de 
procedimiento judicial sumario, regulado 
por e, artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 1.917^80-M, promovidos por ej 
Procurador de los Tribunales don Narciso 
Ranera Cahís, en nombre y representa
ción de Caja de Pensiones para la Vejez 
y de Ahorro6 (que litiga como pobre), 
contra doña María Dolores Mu'nte Arbolí, 
por el presente se anuncia la venta en 
pública subasta, por primera vez, término 
de veinte días y por la cantidad tipo que 
se dirá, de la finca especialmente hipote
cada en la escritura de debitorio que al 
final del presente se describirá;. y cuyo 
acto tendrá lugar en la Sala Audiencia 
del referido Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de Barcelona, sito en el 
Edificio de Juzgados, paseo Lluis Com- 
panys, 1-3, el día 23 de junio próximo 
y hora de las diez.

- Se advierte a los licitadoree que no se 
admitirán posturas que sean inferiores al 
tipo de subasta, que se dirá: que para 
tomar psirte en la misma deberán consig
nar en la Mesa del Juzgado, o en la 
Caja General de Depósitos de esta pro
vincia, una cantidad igual, por io menos, 
al 10 por 100 efectivo, del valor que sirve 
de tipo para la subasta sin cuyo requisito 
no serán admitidos, salvo el derecho de 
la parte actora. de concurrir a la subasta 
sin verificar tal depósito, y cuyas cantida
des se devolverán a sus respectivos due
ños, acto seguido del remate, excepto la 
correspondiente al mejor postor, que que
dará en garantía del cumplimiento de su 
obligación, y en su caso como parte del 
precio de la venta; que las posturas po
drán hacerse a calidad de ceder el re
mate a tercero; que los autos y la oerti- 
fióáción del Registro de la Propiedad, a 
que se refiere la regla cuarta dec artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, estarán de 
manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que 
las caréas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, y que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate; y que si hubiere alguna postura 
admisible, se mandará llevarla a efecto, 
previa consignación del precio del remate 
y liquidación de los Impuestos y tasas 
correspondientes.

La finca hipotecada, objeto de subasta 
se describe así: »

«Urbana.—Una casa sita en la villa de 
Ribarroja de Ebro. carretera de Flix, sin 
número, de veinte metros de ancho, por 
doce metros cincuenta centímetros de lar 
ga, equivalentes a doscientos cincuenta 
metros cuadrados, compuesta de planta 
baja primer piso destinado a vivienda, 
y segundo piso destinado a desván; lin
dante; Por su frente, con la carretera 
de Flix; a la izquierda y fondo, con te
rrenos de la propia, doña María de los 
Dolores Múnté Arbol!, y por lá derecha, 
entrando, con Jo6é Antonio Ruiz »

Inscrita al tomo 299, libro 17, folio 207, 
finca' 2.115 incripción segunda.

La anterior finca ha sido tasada en la 
escritura de debitorio en la suma de un 
millón doscientas mil pesetas, qtíb es el 
tipo de subasta.

Dado en Barcelona a 15 de abril 
de 1981.—El Secretario, Juan Mariné 
7.348-E.

Don Enrique Anglada Fors,- Juez de Pri
mera Instancia del Juzgado número 6 
de los de esta, capital.

Por el presente, que se expide en méri
tos de autos sobre procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 1.848 de 1980-S, promovi
dos por Caja de Pensiones para la Vejez 
y de Ahorros, que litiga acogida al bene
ficio de pobreza, representada por el Pro
curador don Narciso Ranera Cahís, contra 
«Edificaciones Reno, S. A.», en reclama
ción de 700.000 pesetas; se anuncia la 
venta en oública subasta, por primera 
vez, término de veinte días y precio de 
tasación establecido en la escritura base 
del procedimiento de la finca que luego 
se dirá, especialmente hipotecada ñor ¡a 
demandada, bajo las siguientes condicio
nes.

Primera.—Que para tomar parte en ia 
subasta! ios licitadores deberán consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
local destinado al efecto una cantidad, 
en metálico, igual por lo menos al 0 
por 100 del tipo de la subasta, sin cuyo 
requisito "no serán admitidos.

Segunda.—Que no se admitirá -postura 
alguna que no cubra dicho tipo.

Tercera.—Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la fecretaría del infrascrito.

Cuarta.—Que se entenderá que todo li- 
citador' acepta la titulación' existente y 
que las cargas y gravámenes anteriores y 
preferentes a: crédito de la actora, si 
los hubiere, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse e su extin
ción el precio del remate.

Quinta.—Que las cantidades consigna
das por los licitadores ies serán devueltas 
excentr la que corresponda al mejor pos
tor que quedará, en su caso, a cuenta 
y como parte del precio del remate, que 
si se solicitare, podrá hacerse con la cali
dad de cederlo a un tercero.

Sexta.—Que servirá de tipo para el re
mate la cantidad en que ha sido tasada. 
la finca en la escritura de debitorio y 
que luego se dirá.

Séptima.—Que se ha señalado para el 
acto del remate, que tendrá lugar en le 
Sala Audiencia de este Juzgado, sito en 
la planta cuarta del ^edificio nuevo ne 
los Juzgados (Salón Víctor Pradera, 1-5), 
el día 19 de junio próximo, a las once 
de su mañana.

Finca objeto de subasta

Cuatro.— Apartamento piso primero, 
puerta primera, «tipo Triplex» Está si
tuado en la primera planta alta dei edi
ficio a dos alturas. Mide 79 metros 11 de
címetros cuadrados. Consta de rocina, co
medor, estar, tres dormitorios, baño, aseo 
y terraza. Linda: frente, vestíbulo a ca
lle G, en vuelo; izquierda, entrando, puer
tas segunda y tercera; derecha, escalera 
y paso, y fondo, zona ajardinada, en vue
lo. Coeficiente, 5,83 por 100.

Inscripción: Inscrita al tomo 432, libro 
24, folio 160, finca 2.137.

Valorada en un millón cuatrocientas mil 
(1.400.000) pesetas.

Dado en Barcelona a 27 de abril 
de 1981.—El Juez, Enrique Anglada Fors. 
El Secretario, Juan \íariné Sabé.—7.537-E.

Don Fermín Sanz Villuendas, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del Juzgado
número 3 de Barcelona,

Hago saber: Que por el presente, que 
se expide en méritos de lo acordado por 
providencia de estr fecha, cáctada en los 
autos sobre procedimiento judicial suma
rio del artículo 31 de la Ley Hipotecaria, 
número 1.7,15 de 1980-T, promovidos por 
Caja de Ahorros de Cataluña, que litiga 
amparada con el beneficio legal de po
breza, representada por el Procurador 
don Antonio María Anzizu, contra «Glop- 
sein, S. A.», en reclamación de pesetas 
22 095 040 67, se anuncia la venta en oúbli- 
ca subasta, por primera vez, término de 
veinte días y precio de tasación estable
cido en la escritura base del procedimien-
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to de la finca que luego se transcribiré, 
especialmente hipóte Dada por la deman
dada, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Que para tomar parte en la 
subasta los licitadoros deberán consignar 
previamente en 'la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec
to una cantidad, en metálico, igual por 
lo menos ai 10 por 100 del tipo de ja 
misma, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

Segunda.—Que no se admitirá postura 
alguna. que no cubra dicho tipo.

Tercera.—Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de maní 
fiesto en la Secretaría del infrascrito.

Cuarta.—Que se entenderá que todo lici 
tador acepta la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito de: 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda- 
subrogado a la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción oí 
precio del remate.

Quinta.—Que las cantidades consigna
das por los icitadores les serán devuel
tas, excepto la que corresponda al mejot 
postor, que quedará, en su caso, a cuenta 
y como parte del precio total del remate, 
que si se solicitare podrá hacerse con 
la cualidad de oederlo a un tercero.

Sexta.—Que servirá de tipo para el re
mate 30.000.000 de pesetas, cantidad en 
que ha sido tasada dicha finca en la es
critura de debitorio.

Séptima.—Se ha señalado para el acto 
del -'©mate, que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la 
planta cuarta del edificio nuevo de los 
Juzgados (Salón Víctor Pradera 1-5), el 
día 19 de junio próximo, a las diez treinta 
horas.

Finca objeto de subasta

Una pieza de tierra, situada en el tér
mino de Viladecans y partida llamada 
•Nuera*, de cabida 2.183 metros 66 decí
metros cuadrados, equivalentes a 57.801,50 
palmos, también cuadrados, lindante: por 
Norte, en una linea de 10,30 metros, con 
don Juan Mohtmany; por Sur, en una 
linea de 16,30 metros, digo, 15,06 metros, 
con don Francisco Domenech; por Este, 
en una linee de 136,45 metros, con don 
José Toscas, y por Oeste, con resto de 
finca.de que ésta procede.

Sobre- parte de la descrita finca hay 
construida una nave industrial, compues
ta de planta baja, de superficie edificada 
701,99 metros cuadrados, con un altillo,, 
de superficie .20,70 metros cuadrados y 
una planta alta donde están ubicados el 
taller, vestuarios, almacén y oficinas, de 
superficie edificada 701,99 metros cuadra
dos.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Barcelona, digo, de Hospita- 
let de " lobregat, al tomo 187, libro 55 
de Viladecáns, folio 187, finca núme
ro 2.240, inscripción quinta.

Valorada dicha finca en la cantidad de 
treinta millones (30.000.000) de pesetas.

Dado en Barcelona a 27 de abril 
de 1981.—El Juez, Fermín Sanz Villuen- 
das.—El Secretario judicial.—7.539-E.

BILBAO

Don José Antonio Seijas Quintana, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia del
Juzgado número 4-2.* de los de Bilbao,

Hago saber: Que en este Juzgado se si
guen autos de juicio del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, número 1103/80, a ins
tancia de don José Bilbao Goiriena, con
tra don José Luis Ramos Rodríguez y doña 
Mercedes Iñarra Lago, sobre reclamación 
de cantidad, en los que por providencia 
de esta fecha he acordado sacar a públi
ca subasta, por segunda vez y término de 
veinte días, los bienes que más abajo se

reseñarán, señalándose para la celebra
ción de las mismas las diez horas del día 
2 de julio próximo en la Sala-Audiencia de 
este Juzgado, cod las prevenciones si
guientes:

Que no se admitirá ppSturá que no cu
bra el tipo de esta segunda subasta, que 
es de 2.P50.000 pesetas.

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento al efecto una 
cantidad equivalente al diez por ciento 
del mismo.

Y pueden asimismo participar en ellá a 
calidad de ceder el remate a un tercero.

Que los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria se en
cuentran de manifiesto en Secretaria, don
de podrán ser examinados por los intere
sados, quienes se conformarán con la ex
presada titulación, sin poder exigir otra.

Que las cargas anteriores o preferentes 
al crédito del actor, si las hubiere, con
tinuarán subsistentes, sin destina/se a su 
extinción del precio del’ remate’, y sub
rogándose en su pago el rematante.

Bienes que se sacan a subasta

Vivienda mano derecha piso 4.° y de su 
accesorio una catorzava parte indivisa en 
la vivienda del portero de la finca de la 
casa número 8 de la calle de Colón, de 
Larreategui, de Bilbao, que consta de 
«hall», comedor, gabinete, cuatro dormito
rios, cocina, despensa, retrete y cuarto de 
baño.

Dado en Bilbao a once de mayo de mil 
novecientes ochenta y uno.—El Secreta
rio.—2.824-3-

*

Don Teodoro Sarmiento Hueso, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número
tres de Bilbao,

Hago saber: Que en este Juzgado de Pri
mera Instancia, con el número 169/81, se 
tramita procedimiento judicial sumario re
gulado por el artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad Municipal de Bilbao, 
que litiga acogida a los beneficios de po
breza, representada por el Procurador se
ñor Aróstegui, contra don Alberto Cama- 
cho Herrandorena y doña María Teresa 
Díaz Gómez, en los que he acordado sa
car a pública subasta, por primera vez y 
término de veinte días hábiles, los si
guientes bienes, especialmente hipotecados 
a los demandados:

Piso 4.° izquierda, que linda: al Norte, 
con rellano de escalera y el piso 4.° dere
cha; al Sur, con herederos de Antonio 
Menchaca; al Este, con'carretera de Eche- 
varrimendi, y al Oeste, con terreno pro
pio, y ésta forma parte de la casa sin 
número en el barrio del Arenal de la An
teiglesia de Górliz, hoy número 15 de la 
avenida del General Mola.

El remate tendrá lugar el día 26 de junio 
próximo, a las doce horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, bajo las si
guientes condiciones: ’

Primera: No serán admitidas posturas 
inferiores al tipo 'de subasta pactado en 
la escritura de hipoteca, que es de 3.000.000 
de Desetas.

Segunda: Los licitadores para tomar par
te en la subasta depositarán previamente 
en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto una cantidad igual al 
10 por 100 del expresado tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos a licitación.

Se hace constar que los autos y la cer
tificación del Registro están de manifies
to en la Secretaría del Juzgado, donde los 
interesados pueden examinarlos y que las 
cargas preferentes al crédito que se" ejecu
ta, si las hubiere, quedarán subsistentes 
y sin cancelar, aceptándolas el rematan
te y subrogándose en la responsabilidad 
de las mismas, sin que el precio del re
mate sea destinado a su extinción.

Dado en Bilbao a once de mayo de mil 
novecientos ochenta y uno.—El Secreta
rio.—8.041-E.

CARBALLO

Edicto
Don Benigno López González, Juez de

Primera Instancia de Carballo y su
partido.

Hace público: Que en autos de juicio 
ejecutivo que se tramitan en este Juz
gado con el número 28 de 1981 —hoy en 
ejecución de sentencia— promovidos por 
don Epifanio Campo Fernández, repre
sentado por el Procurador señor Pazos 
Abelenda, contra la herencia yacente de 
doña Amalia Méndez Tacón,. sobre re
clamación de 36.924.143 pesetas de prin
cipal y 5.000.000 de pesetas más para in
tereses y costas, se acordó por providen
cia de hoy lo siguiente:

Sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, los bienes 
que a continuación se describen embar
gados 1a la demandada, señalándose para su 
celebración la hora de las doce del día 30 
de junio próximo, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, advirtiéndose que para 
poder tomar parte en la misma deberá 
consignarse previamente en la Mesa del 
Juzgado, o en el sitio destinado al efec
to, una cantidad igual, por lo menos, al 
10 por 100 efectivo del valor de los bie
nes; que no se admitirán posturas que 
no cubran las ,dos terceras partes del pre
cio que sirve de tipo a la subasta, y que 
el remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros.

Bienes objeto de subasta

_1. «Urbana.—Edificio denominado Ho
tel Embajador, sito en la calle del Alcal
de D. Manuel Casás, con la que se con
sidera el frente,.aun cuando la entrada 
principal se halla en el chaflán que for
ma este edificio eñ la confluencia de di
cha calle con la llamada carretera exte
rior del puerto de La Coruña. Consta de 
semisótano y seis dantas más, incluido 
el bajo y un ático que está retranqueado 
tres metros en cada una de las fachadas 
del edificio, todo éste se haya dividido 
en diversas dependencias adecuadas al 
destino anterior que fue el de hotel. Ade
más de la expresada entrada principal 
tiene otra accesoria por la calle del Al
calde D. Manuel Casás, y todo él ocupa' 
la extensión superficial, de setecientos 
ochenta y ocho metros dieciséis decíme
tros cuadrados. Linda, por el Este, o fren
te, la calle del Alcalde D. Manuel Ca
sás; izquierda, entrando, la carretera ex-’ 
terior del puerto de La Coruña; derecha, 
edificio denominado "Teatro Colón”, que 
pertenece a la Sociedad anónima "In
mobiliaria de Galicia", "Fuerzas Eléctri
cas del Noroeste, S. A.”, y "Finisterre, 
^Sociedad Anónima”, de cuyo edificio la 
separa una pared medianera que corres
ponde a éste y al que se está describien
do, y por la espalda, jardines de Méndez 
Núñez. Inscripción 6.a, libro 275 de la 
Sección de La Coruña, folio 109, finca 
12.864. Radica en La Coruña. Tasada en 
la cantidad de treinta ,y un millones se
tecientas sesenta y seis mil seiscientas 
pesetas con veintinueve céntimos.

2. Número ocho A. Semientresuelo le
tra A uno, del bloque de la derecha de 
la casa séñalada con los números 2, A y 
2 B. Por la calle do Wenceslao Fernán
dez Flórez, y números 7 y 9, con la calle 
del Médico Duran. Es un local sin dis
tribuir, con servicios, destinado a usos 
comerciales o industriales, que ocupa par
te de la planta de semientresuelo del blo
que de la derecha del total edificio, re
cayendo hacia la calle de Juan Flórez y 
Wenceslao Fernández Flórez, a las cua
les tiene frente y fachada. Ocupa una 
superficie, aproximada, de ochenta y tres 
metros, cuadrados con diez decímetros cua-, 
drados; teniendo su acceso a través de 
una puerta existente en el pasillo co
rrespondiente a esta planta. Linda, to
mando como referencia la calle de Juan 
Flórez, frente con espacio que vuela so
bre dicha calle; derecha, entrando, con 
el local, letra B, de este mismo semien
tresuelo y en parte con el pasillo de ac-
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ceso a este local y hueco de las escale
ras; espalda, con semientresuelo le
tra A 2, del edificio que forma parte, e 
izquierda, con espacio que vuela sobre 
la calle de Wenceslao Fernández Flores, 
Le corresponde una cuota de participación 
en los elementos comunes, con relación 
al valor total del edificio, de cuarenta 
y cinco diezmilésimas. Inscrita libro 654 
de la Sección 1.a de La Coruña, folio 5, 
finca número 39.354. Inscripción prime
ra. Radica en La Coruña. Tasada en la 
cantidad de un- millón ochenta y cinco 
mil pesetas.»

Dado en Carvallo a 21 de mayo de 1981. 
El Juez.—El Secretario.—6.765-C.

CORDOBA
•»

Don Gonzalo Mendoza Esteban, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 2
de Córdoba,

Hago saber: Que en los autos por el 
procedimiento judicial sumario del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria seguidos 
en este Juzg.do bajo el número 1.322 de 
1080, a instancia de la Ca.ja Provincial 
de Ahorros de Córdoba contra don An
tonio Rodríguez León he acordado sacar 
a pública subasta el dguiente inmueble:

Piso tercero D, del bloque segunda fase, 
sin número de gobierno, en la Carrera 
de la Fuensanta, de esta capital. Tiene 
su acceso por el portal número cinco y 
ocupa una superficie útil de setenta v 
cuatro metros setenta y seis decímetros 
cuadrados. Linda: Por su derecha, visto 
desde la calle particular d-ei bloque, con 
el piso tercero C y tercero A, con acceso 
por 3l íortal número seis y patio de lu 
ces, por su izquierda, con el piso tercero 
E, rellane y caja de escalera,. otro patio 
de luces y dicho piso, por su fondo ciichc 
rellano de escalera y patio de luces y 
finca de los herederos de don Antonio 
Conde Alba, y por arriba la azotea. Cons
ta de vestíbulo, cocina, estar-comedor, dis
tribuidor, tres dormitorios, cuarto de baño 
y terraza exterior. Tiene asignado un por. 
centaje con relación al total valor del 
bloque, elementos comunes y gastos de 
dos enteros ochenta centésimas por 
ciento.

Dicha subasta se celebrará el día 25 
de junio próximo y hora de las doce, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado y 
para tomar parte en la misma deberán 
consignar previamente los licitadores, en 
la Mesa del Juzgado, o establecimiento 
destinado al* efecto, una cantidad igual 
por lo menos al 10 por 100 del tipo, sin 
cuyo requisitio no serán admitidos.

Servirá de tipo para esta subasta ;a 
cantidad de doscientas setenta y ocho mil 
cuatrocientas pesetas, no admitiéndose 
posturas inferior, pudiendo hacerse el re 
mate a calidad de cederlo a un tercero

Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 
4.a del citado,artículo están de manifieste 
en la Secretaría; entendiéndose que tedo 
licitador acepta como bastante la titula
ción y que las cargas o gravámenes nnte- 
riores y los preferentes, si los hubiere 
al crédito de la actora continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante, 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Dado en Córdoba a 25 de abril de 1981 
El Magistrado - Juez, Gonzalo Mendoza 
Esteban.—El Secretario.—2.337-3.

Don Gumersindo Burgos Pérez de Andra- 
de, Magistrado-Juez de Primera Instan
cia número uno de Córdoba,

Hago saber: Que en este Juzgado se si
guen autqs de procedimiento judicial su
mario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, número 41/81, a instancia del Mon
te de Piedad y Caja de Ahorros de Córdo
ba, representada por el señor Jiménez 
Baena,' contra don Juan Antonio González 
Carvajal, sobre reclamación de cantidad,

en los que por providencia de esta fecha 
he acordado sapar a pública subasta, por 
primera vez y término de veinte días, los 
bienes que más abajo se reseñan, señalán
dose para la celebración de la misma las 
doce horas del día 29 de junio próximo, 
en la Sala-Audiencia de este Juzgado, bajo 
las condiciones siguientes:

1. a Que el tipo de subasta es el fijado 
a continuación de cada uno de los bienes, 
no admitiéndose posturas que no cubran 
dicho tipo.

2. a Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar. pre
viamente en la Mesa del Juzgado o es
tablecimiento destinado al efecto una can
tidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento del tipo de subasta, sin cuyo re
quisito no serán admitidos; pudiendo par
ticipar en ella en calidad de ceder el re
mate a un tercero.

3. a Los autos y certificación del Re
gistro se encuentran de manifiesto en la 
Secretaría, entendiéndose que todo lici- 
tador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Bienes que se sacan a subasta

Piso vivienda señalado con el número 
cuatro, situado en planta cuarta del blo
que número veintitrés de la avenida de 
Carlos III, de esta capital. Le correspon
de el número diecisiete de la escritura de 
obra nueva y división en régimen de pro
piedad horizontal. Tiene una superficie 
construida.de noventa y dos metros ochen
ta decímetros cuadrados, y útil de seten
ta y siete metros cuarenta y nueve de
címetros cuadrados. Linda: por sir fren
te, con el piso vivienda señalado con el 
número tres, pasillo de acceso a las vi
viendas y hueco de escalera; por la de
recha, entrando en él, y fondo, con fin
ca de esta misma procedencia, que en 
parte corresponde como elemento común, 
y por la izquierda, con el piso vivienda, 
señalado con el número tres. Consta de 
vestíbulo, pasillo distribuidor, estar-come
dor con terraja exterior, tres dormitorios, 
cocina con pila lavadero, cuarto de baño 
y aseo. Se le asignó un porcentaje con 
relación al total valor del inmueble, gas
tos y elementos comunes, incluida la par
ticipación en la finca destinada a parque 
infantil y piscina, zonas verdes, rampa 
de acceso a los sótanos y zona de acceso 
a los bloques, de cinco enteros treinta y 
seis centésimas por ciento. Inscrita\la hi
poteca al tomo y libro 1261 del archivo, 
número 228 de la Sección 2.a, folio 16, fin
ca número 15.759, inscripción 2.a, en el 
Registro de la Propiedad número uno de 
Córdoba. Tipo de subasta: Quinientas se
tenta y cinco mil pesetas.

Dado en Córdoba a ocho de mayo de 
mil novecientos ochenta y uno—El Se- 
cre tario.—6.073-C.

FIGUERAS

Edicto
Don Humberto Guadalupe Hernández, Juez

de Primera Instancia de la ciudad de
Figueras y su partido,

Por el presente edicto hago saber: Que 
en este Juzgado se siguen autos de pro
cedimiento judicial sumario del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, número 87" de 
1977, a instancia del Procurador don José 
María Illa Punti, en representación del 
«Banco Catalán de Desarrollo, S. A.», con
tra don Pedro Pairet Vigo y don Pedro 
Pairet' Bertrán, en los que por providen
cia de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta, por segunda vez y tér
mino de veinte días, la siguiente finca, 
especialmente hipotecada:

Porción de terreno, antes olivar, sito en 
término de Rosas, territorio de Grecs, den

tro del que se halla enclavado un edificio 
destinado a hotel, compuesto de una plan
ta de sótano, donde hay instalado un 
bar, cuya planta ocupa una superficie de 
ciento quince metros cuadrados; otra plan
ta de semisótano, donde hay las cocinas, 
comedor y salón, citya planta ocupa una 
superficie de ochocientos cincuenta me
tros cuadrados; una planta baja, donde 
hay la recepción, y la caja de escalera, 
cuya planta ocupa ochocientos veinticin
co metros cuadrados; una planta alta o 
primer piso, donde hay veintidós habita
ciones, con cuarto de baño completo en 
cada una y pasillo, teniendo dicha plan
ta ochocientos veinticinco metros cuadra
dos, y otra planta alta o segundo piso, 
donde hay diecisiete habitaciones con 
cuarto de baño completo cada una y ade
más una nave destinada a lavadero, cu
ya planta ocupa ochocientos metros cua
drados. Linda: Este, con Juan Falp; Sur, 
Oeste y Norte, Antonio Mares. Inscrita 
al tomo 1839, libro 106 de Rosas, folio 23, 
finca 484, inscripción 16 (hoy tomo 1039, 
folio 107).

La celebración del acta de subasta ten
drá lugar en la Sala-Audiencia de este 
Juzgado de Primera Instancia el día 30 de 
junio próximo, a las once horas, bajo las 
siguientes condiciones:

1. a Servirá de tipo para la subasta la 
suma de 13.500.000 pesetas, correspondien
tes al 75 por 100 del tipo de la primera 
subasta, no admitiéndose postura alguna 
que sea inferior a dicha suma.

2. a Los licitadores para tomar parte en 
la subasta deberán previamente depositar 
en la Mesa del Juzgado el importe equi
valente al 10 por 100 del tipo señalado 
de subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, pudiendo eder el remate a un 
tercero.

3. * Se hace saber a los posibles licita
dores que los autos y la certificación a 
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en. Secretaría, entendiéndose que todo li- 
citador acepta" como bastante la titulación 
y que las cargas y gravámenes anteriores 
y las preferentes, si las hubiere, al cré
dito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Dado en Figueras a doce de mayo de 
mil novecientos ochenta y uno.—El Secre
tario.—6.059-C.

MADRID

Edictos

En virtud de providencia de hoy, dic
tada por el ilustrísimo señor Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 1 de 
Madrid,’en autos, 131 de la Ley Hipote
caria, 1.446-78 G., seguidos en este Juz
gado a instancia del Procurador señor 
Moreno Doz, en nombre y representación 
de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, contra doña María Teresa 
Montero Lozano en reclamación de canti
dad, se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por primera vez, los 
bienes embargados siguientes:

«En Madrid, calle Virgen de Aránzazu, 
número uno, urbana, noventa y cuatro. 
Vivienda número seis de la planta deci
motercera del edificio en esta capital, an
tes Fuencarral, denominada Torre Virgen 
de Valverde, en la calle Virgen de Arán
zazu, sin número, con una superficie 
aproximada de sesenta y ocho metros cin
cuenta y nueve decímetros cuadrados, de 
los cuales ochenta y dos decímetros cua
drados corresponden a terraza. Consta de 
vestíbulo, comedor-estar con mirador, tres 
dormitorios, baño, cocina con terraza y 
cuarto de aseo. Linda: Por su frente o 
entrada, en línea quebrada, con vuelo 
sobre el espacio libre de solar sobre par
te del cual se ha construido el edificio 
contiguo a la calle Virgen de Aránzazu 
vivienda número 7 y pasillo de acceso a 
las viviendas; izquierda, entrando, en lí-



nea quebrada, con vuelo sobre espacio 
libre del sobre parte del cual se ha cons
truido el edificio contiguo a. la calle Vir
gen de Aránzazu; derecha, entrando, en 
línea quebrada, con vivienda número cin
co, y . fondo, en línea quebrada, con vuelo 
sobre espacio libre del solar sobre parte 
del actual se ha construido el edificio. 
Cuota, úna centésima ciento cinco milé
simas.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 12 de Madrid al tomo 058, libro 
441, folio 185, finca número 34.784, inscrip
ción tercera.

Para cuya subásta, que se celebrará 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en la plaza de Castilla, se ha señala
do, el día 22 de junio a las once horas, 
bajo las condiciones siguientes:

1. a. Servirá de tipo para esta subasta 
el de un millón cincuenta mil pesetas, 
no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del mismo.

2. “ Para tomar parte en la misma, 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la Secretaría del Juzgado el 
10 por 100 de dicho tipo, sin cuyo requisi
to no serán admitidos. ■

3.3 Los títulos de propiedad de los bie
nes que se subastan, suplidos por certifi
cación del Registro, estarán de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado para 
que puedan examinarlos los que quieran 
tomar parte en la subasta, previniéndose 
además que los licitadores deberán con
formarse con ellos y no tendrán derecho 
a exigir ningún otro y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los .preferen
tes —si los hubiera— al crédito que recla
ma el actor continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
,y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

4.“ El precio del remate .deberá consig
narse dentro de los ocho días siguientes 
a la aprobación del. mismo.

Y con el fin de que este edicto sea 
publicado en el «Boletín Oficial del Esta
do», se expide en Madrid a 2 de abril 
de 1981.—El Magistrado-Juez.—El Secre
tario.—4.824-C.

En virtud de providencia de hoy, dic
tada por el ilustrisimo señor Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 5 de 
Madrid, en autos ejecutivos número 448/ 
80-G2, seguidos en este Juzgado a ins
tancia del Procurador señor Corujo Pita, 
en nomore y representación de «Urma 
Design, Sociedad Limitada», contra don 
Alberto G.cetsch González, en reclamación 
de cantidad, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por primera 
vez, los bienes embargados siguientes:

Casa te una sola vivienda con.una sola 
plañta habitable, con garaje en sótano, 
sobre la parcela H, solar en término de 
Aravaca, hoy número 10 de la calle de 
Araiz, cuya parcela ocupa una superficie 
de 064 metros cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 13 de Madrid, al folio 97 del tomo 
47 del archivo, libro 47 de la Sección 
1.a, tinca número 2.734.

Para cuya subasta, que se celebrará 
en la Sala Audiencia de este Juzgado de 
Primera Instancia número 5 de Madrid, 
sito en la plaza de Castilla, piso 2,°, se 
ha señalado el día 23 de .junio de 1981, 
a ¡as once horas, bajo las condiciones 
siguientes:

Primera.—Servirá de tipo para esta su
basta el de 12.000.000 de pesetas, no ad
mitiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes del mismo.

Segunda.—Para tomar parte en la mis
ma deberán los licitadores consignar pre
viamente en'la Secretaría del Juzgado 
el 10 por 100 de dicho tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

Tercera.—Los títulos de popiedad de los 
bienes que se subastan, suplidos por cer
tificación del Registro, estarán de mani

fiesto en. la Secretaría de este Juzgado 
pera que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta, pre
viniéndose además que los licitadores de
berán conformarse con ellos y no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros y :.ue 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito que 
reclama el actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad d- los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Cuarta.—El precio del remate deberá 
consignarse dentro de los ocho días si
guientes a la aprobación dei mismo, que 
podrá efectuarse en calidad de ceder a- 
tercero. ■ '•

Dado en Madrid a 28 de abril de 1981. 
El Juez—El Secretario,—4.640-C.

En virtud de providencia de hoy, dic
tada por el ilustrísimo señor Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 4 de 
Madrid, en autos de juicio ejecutivo 1450/ 
1979 seguidos en este Juzgado a instancia 
del Procurador señor Brualla de Piniés, 
en nombre y representación de «Distel, 
Sociedad Anónima», contra «El Cardenal, 
Sociedad Anónima», y don Miguel Zorita 
Domínguez en reclamación de cantidad, 
se ha acordado sacar a la venta en pú
blica subasta, por primera vez, los bienes 
embargados siguientes:

Urbana. Local de planta baja, calle 
Cardenal Belluga, 10 y 12. Tiene acceso 
por el portal del inmueble. Linda: frente, 
portal de la casa, locales A, B y C; dere
cha, casa número 8 de la misma calle; 
izquierda, 'casa número 14 de la misma 
calle; fondo, finca de "Oryeco, S. A.”. 
Superficie: 1.300 metros cuadrados. Cuo
ta: 5 por 100. Se trata de un local con 
gran espacio ajardinado, piscina, vestua
rios, cenador, bancos de piedra, paseos, 
arbolado y césped,

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Madrid, libro 2.001, folio 30, 
finca 72.884.

Para cuya subasta, que se celebrará en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza de Castilla, se ha señalado el 
día 2 de julio de este año, a las once 
horas, bajo las condiciones siguientes:

Primera.—Servirá de tipo para esta su
basta el de 16.000.000 de pesetas no admi
tió. dose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del mismo.

Segunda. -Para tomar parte en la mis
ma deberán los licitadores consignar 
previamente en la Secretaría del Juzgado 
el 10 por 100 de dicho tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Tercera.—Los títulos de propiedad de 
los bienes que se subastan suplidos por 
certificación del Registro estarán de ma
nifiesto en la Secretaría de este Juzgado 
para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subásta, previ
niéndose además que los licitadores debe
rán conformarse con ellos y no tendrán 
derecho a exigir ningún otro, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiera, al crédito que 
reclama el actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Cuarta.—El precio del remate deberé 
consignarse dentro de los ocho días si
guientes a la aprobación del mismo.

Madrid, 30 de abril de 1981.—El Juez.— 
El Secretario.—4.837-C

RONDA

Don Andrés Rodero González, Juez de
Distrito de la 'ciudad de Ronda y su
partido, en funciones del de Primera
Instancia de la misma y su partido por
vacante del titular.
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo y Secretaría del que refrenda
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se tramita, bajo el número 78 de 1981, 
procedimiento judicial sumario del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
del Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Ronda, representado por el Procura
dor señor Fernández Morales, contra don 
Manuel Paniza Morente, mayor de edad, 
casado con doña Ana Jiménez Porras, Ye- 
sista y vecino de Fuengirola, con domicilio 
en calle Ibiza, bloque 9, primera B, en re
clamación de 412.958 pesetas, importe del 
capital, intereses y comisión, sin perjui
cio de los intereses y comisión que se 
devenguen hasta que el pago tenga lu
gar, costas y gastos, en cuyos autos, por 
resolución de qsta fecha, se ha acordado 
a instancia de la parte actofa sacar a 
pública subasta, por primera vez y tér
mino de veinte días, la finca hipotecada 
que al final se expresará, cuya subasta 
se celebrará en la Sala de Audiencia de 
esté Juzgado el día 3 de julio del co
rriente año y hora de las doce de su 
mañana, bajo las siguientes condicionas:

1. " Servirá de tipo para la subasta el 
pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca, que es el de un millón cien
to setenta y tres mil trescientas cincuenta 
y tres pesetas con cuatro céntimos (pe
setas 1.173.353,04), y no se admitirán pos
turas inferiores á dicho tipo, las que po
drán hacerse a calidad de ceder el remate 
a un tercero.

2. a Los licitadores que deseen tomar 
parte en la subarsta deberán consignar 
previamente en la Mesa de este Juzgado 
o establecimiento público destinado al 
efecto el 10 por 100 del tipo establecido 
expresado, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

3. a Que los autos y la certificación del 
Registro de la Prepiedad, a que se refiere 
la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, se encuentran de manifiesto 
en Secretaria, entendiéndose que todo li- 
citador acepta cortio bastante la titula
ción y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante 
les acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Finca objeto de la subasta

Finca número 82.—Vivienda, letra B de 
la planta primera del bloque número 6, 
sito en término de Fuengirola, calle Ibi- 
za. Se distribuye en vestíbulo, estar-co
medor, terraza-distribuidor, tres dormito
rios, baño y cocina. Tiene una superficie 
útil ’de 102,06 metros cuadrados y cons
truida de 126,33 metros cuadrados, inclui
da parte proporcional de elementos comu
nes y la plaza de garaje que se dirá, 
Linda: frente, rellano distribuidor y patio 
de luces; derecha entrando, junta de di
latación que le 6epara del bloque núme
ro 11; izquierda, vivienda letra A de esta 
misma planta, y fondo o espalda, zona 
común ajardinada. Anejo inseparable la 
plaza de garaje número 103. Cuota del 
0,58 por 100. Finca registral número 5.70S-B 
del Registro de lá Propiedad de Fuengi
rola.

Dado en Ronda, a 11 de mayo de 1981. 
El Juez, Andrés Rodero González.—El Se
cretario. —5.983-C.

Don Andrés Rodero González, Juez de 
Distrito de la ciudad de Ronda y su 
partido, en funciones del de Primera 
Instancia de la misma y su partido por 
vacante : el titular.

Hago saber: Que en este Juzgado de 
mi cargo y Secretaría del que refrenda 
se tramita, bajo el número 4 de 1981, 
procedimiento judicial sumario del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
del Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Ronda, representado por el Procura
dor señor Fernández Morales, contra don 
Rogelio Sánchez Botella, mayor de edad.
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carado con doña Amalia Bravo Galán, 
industrial y vecino de Málaga, con do
micilio en edificio La Florida, 2, sépti- 
m i A, en reclamación de 682.422 pesetas, 
importe del capital, intereses, comisión y 
demora, sin perjuicio de los intereses y 
comisión que se devenguen hasta que el 
pago tenga lugar, costas y gastos, en 
cuyos autos, por resolución de esta fecha, 
se ha acordado a instancia de la parte 
actora sacar a pública subasta, por pri
mera . vez y término de veinte días, la 
finca hipotecada que al final se expre
sará, cuya subasta se celebrará en la Sala 
de Audiencia de esté Juzgado el día 26 
de junio del corriente año y hora de las 
doce de su mañana, bajo las siguientes 
condiciones:

1. * Servirá de tipo para la subasta el 
pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca, que es el de setecientas se
senta mil (760.000) pesetas, y no se ad
mitirán posturas inferiores a dicho tipo, 
lee que podrán hacerse a calidad de ce
der el remate a un tercero.

2. a Los licitadores que deseen tomar 
parte en' la subasta deberán- consignar 
previamente en la Mesa de este Juzgado 
o establecimiento público destinado . al 
efecto el 10 por 100 del tipo establecido 
expresado, sin cuyo Requisito no serán 
admitidos.

3. a Que los autos y la certificación del 
. Registro de la Propiedad, a que se refiere
la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, se encuentran de manifiesto 
en Secretaría, entendiéndose que todo li- 
citador, acepta como bastante la titula
ción y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en ,1a res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción del precio del remate.

Finca objeto de la subasta

26.—Vivienda letra A, en planta sépti
ma, situada a la derecha, según se sube 
por la escalera, de la torre denominada 
La Florida, 2, del Conjunto Residencial 
Lr, Florida, sito en la ronda exterior de 
Málaga. Ocupa una superficie de 87,05 
metros cuadrados, distribuida en hall, 
estar-comedor, tres dormitorios con ro
peros empotrados, cuarto de baño y de 
aseo, cocina, pasillo de distribución y 
terraza solana. Linda: por su frente, pasi: 
lio de la escalera; derecha entrando, vi
vienda letra C; izquierda, vivienda letra 
B, y por el fondo, con zona ajardinada. 
Cuota del 2,29 por 100. -Finca registral 
número- 35.690 del Registro de la Propie-, 
dad- número 1 de Málaga.

Dado en Ronda, a 11 de mayo de 1981. 
El Juez, Andrés Rodero González.—El Se- 
cretario.^--5.985-C.

SABADELL

Edicto

Don Joaquín de Oro Pulido y López, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero uno de Sabadell.
Hago público: Que en los autos de eje

cución hipotecaria que se siguen ante es
te Juzgado bajo el número 91 de 1981 a 
instancia de Caja de Ahorros de Sabadell 
contra Manuel Moreno Tóbamela, he acor
dado, por providencia de esta misma fe
cha,. a instancia de la parte ejecutante, 
sacar a la venta en pública subasta, por 
primera vez, término de veinte días y tipo 
que se dirá, la finca hipotecada que se
guidamente se describe, habiéndose seña
lado el acto del remate a las diez treinta 
horas del día 1 de julio de 1981, en la Sala 
Audiencia de este'Juzgado, y en ella se 
guardarán las siguientes

Condiciones •

i.* Los autos y certificación del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en la Secretaría del Juzga
do, y se entenderá que los licitadores acep

tan como bastante la titulación, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes y sin can
celar, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

2. a Para tomar parte en la subasta de
berán los postores, salvo el acreedor de
mandante, consignar en la Mesa del Juz
gado o en el establecimiento público des
tinado al efecto el 10 por 100 del tipo por 
el que sale la finca a subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, y devolvién
dose, seguidamente del remate, dichas 
consignaciones a sus respectivos dueños, 
excepto la correspondiente al mejor- pos
tor, que se -reservará como garantía del 
cumplimiento de sus obligaciones, y, en 
su caso, como parte del precio de la venta.

3. a Servirá de tipo para la subasta, de 
conformidad con lo pactado en la escritu
ra de constitución de hipoteca, y a lo 
dispuesto en la regla 11.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, la suma de seis
cientas mil pesetas.

4. a No se admitirán posturas inferiores 
a dicho tipo, pudiendo el mejor postor ce
der el remate a un tercero.

Finca que se subasta

Veinticinco.—Vivienda puerta segunda, 
en el segundo piso, escalera de la izquier
da entrando, del edificio sito en Ripollet, 
calle Tamarit, 122 y 124. De superficie 
útil cincuenta y siete metros veintiocho 
decímetros cuadrados. Linda: Frente, caja 
de la escalera, patio de luces y vivienda 
puerta cuarta de la misma planta y esca
lera de la derecha; a la derecha entran
do, caja de la escalera y vivienda puer
ta primera; izquierda, calle Tamarit, y 
espalda, finca de los señores Riers y fin
ca de procedencia. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Sabadell al tomo 2128, 
libro 133, de Ripollet, folio 25, finca 6.819, 
inscripción 2.a

Dado en Sabadell a once de abril de 
mil novecientos ochenta y uno.—El Ma
gistrado.—El Secretario.—8.598-E.

SALAMANCA

El ilustrísimo señor don Argimiro Domín
guez Arteaga, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 3 
de Salamanca,
Hago saber*Que en autos número 337/

1980, sobre extravío de efectos de crédito 
al pprtador, séguidos en este Juzgado a 
instancia de. Procurador señor Salas Vi- 
llagómez, en representación de la Caja 
Rural Provincial de Salamanca, con fecha 
17 de octubre de 1980 se ha dictado auto 
pot el que se ratifica la prohibición de 
enajenar o negociar cuatro obligaciones 
hipotecarias, serie números 1 al 4, in
clusive, de 100.000 pesetas cada una, sus
critas por don Andrés Barbero Prieto 
y su esposa, doña Hilaria Manjón Maes
tre. vecinos de Babilafuente (Salamanca), 
como garantía de préstamo concedido e 
éstos por la actora, según escritura públi
ca otorgada ante el Notario don Ignacio

' Sáenz de Santa María con fecha 18 de 
febrero de 1975, número 931 de su proto
colo.

Dado en Salamanca a 22 de abril de
1981. — El Juez, Argimiro Domínguez Ar- 
teaga.—El Secretario.—4.527-C.

SAN SEBASTIAN

Don Julián Pérez Templado Jordán, acci
dentalmente Magistrado-Juez de Prime
ra Instancia número uno, Decano de los 
de esta ciudad y su Partido,

Por el presente hago saber: Que en es
te Juzgado, y bajo el número 390-1979 
(Sección 2.a) se siguen autos del proce
dimiento judicial sumario de la Ley Hi
potecaria instados por el Procurador don 
José Luia Turne;; GÍiridi, en nombre y re
presentación del •Banco de Crédito In
dustrial, S. A.», domiciliado en Madrid,

contra don Pedro Ezquerra Pinillos, ma
yor de edad, industrial y vecino de Ren
tería, casado con doña María Luisa Cas
tro Cordero, sobre reclamación de can
tidad, en cuyos autos, por providencia de 
esta fecha he acordado sacar a segunda 
y pública .subasta, por término de veinte 
días hábiles, y en la que servirá de tipo 
el 75 por 100 de la primera, los siguien
tes bienes hipotecados:

«Planta baja industrial del conjunto 
llamado comúnmente "Fábrica.de Tomi
llos de Molinao”, hoy calle de Juan de 
Olazábal, número 30, de Rentería. Com
puesta por dos edificios que ocupan 836 
metros 5.221 decímetros cuadrados en 
planta baja solamente, que linda: por su 
frente o derecha, entrando, o sea, Sur 

,y Este, calle Capitán Juan de Olazábal 
y terrenos no edificados que se conside
ran como elementos comunes; espalda o 
Norte, don terrenos de Bisercil y huerta; 
por izquierda u Oeste, con patio tam
bién elemento común. Todo ello seJialla 
sin distribución y tiene un porcentaje 
en los elementos comunes y gastos gene
rales de 50 enteros por 100. Hipoteca ins
crita en el Registro de la Propiedad de 
San Sebastián, tomo 2.587, libro 254 de 
Rentería, folio 19, finca 13.669, inscrip
ción cuarta.»

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, se ha señalado el próximo día 2 
de julio, y hora de las once.

Los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la Regla 4.a del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria estarán 
de manifiesto en Secretaría, entendiéndo
se que todo licitador acepta como bastan
te la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si 
los hubiera, al crédito de la actora, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el remaníante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Servirá de tipo para la subasta el 75 
por 100 de la primera, es decir, la can
tidad de diez millones setenta y dos mil 
quinientas pesetas (10.072.500), sin que 
pueda admitirse postura inferior a dicho 
tipo.

Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamente' 
en la Mesa del Juzgado o en la Caja Ge
neral de Depósitos úna cantidad igual, 
por lo menos, al 10 por 100 del tipo de 
la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, pudiéndose hacer a calidad de 
ceder el remate a terceros.

Dado en San Sebastián a 1 de abril de 
1981. — El Juez, Julián Pérez Templado 
Jordán.—El Secretario.—2.004-D.

TORROOS

Edicto

Don Angel Falcón Dancausa, Juez de Pri
mera Instancia de esta villa de Torrijos
y su partido,
Hago saber; Que en este Juzgado, y con 

el número 86/1981, -c sigue expediente 
de quiebra a instancia de la Compañía 
mercantil «Curtidos Fuensalida, S. L», 
representada por el Procurador señor To- 
rija, sobre declaración de quiebra -del co
merciante don Pablo Segorbe Gil-Azaña, 
vecino de Fuensalida, que ha sido decre
tada por auto de este Juzgado de fecha 
22 del actual, con la prevención de nue 
nadie haga pago ni entrega de bienes 
al quebrado, debiendo verificarlos ahora 
al Depositario y después a los Síndicos, 
bajo apercibimiento de no tenerlos por 
descargadas de sus obligaciones, y previ
niendo a todas las personas en cuyo poder 
existan pertenencias del quebrado que 
hagan manifestación de ollas con nota 
que entregarán al señor Comisario, bajo 
apercibimiento también de ser tenidos por 
ocultadores de bienes y cómplices del 
quebrado.

Dado en Torrijos a 22 de abril de 1981. 
E'l Juez.—El Secretario.—4.704-C.



ZARAGOZA

Edicto

Don Rafael Oliete Martín. Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 1, de Zaragoza,

Hace saber: Que el día 2 de julio de 
1981, a las once horas de su mañana, ten
drá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado la venta en pública y segunda 
subasta, para la que servirá de tipo el 
75 por 100 de la primera, de la finca hi
potecada que se persigue en procedimien
to del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
tramitado con el número 121 de 1980, a 
instancia de la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, 
que litiga de pobre, representada por la 
Procuradora señora Bonilla, contra «Ara
gonesa de Transportes, S. L.», que se des
cribe:

Edificio industrial, situado en término 
de Rabal, de esta ciudad, partida de Ro- 
seque o Valimaña, sin número. Ocupa una 
extensión total de unos 2.535 metros cua
drados, de los cuales unos mil novecien
tos sesenta y ocho metros setenta y cinco 
decímetros cuadrados se hallan construi
dos en un edificio que en su parte ante
rior tiene plantas semisótano o baja, pri
mera y segunda, destinadas a oficinas, 
despacho, servicios sanitarios y sala de 
juntas; y una nave posterior, estando de
dicado el resto de la superficie a zona de 
acceso y .espacios libres. Todo reunido 
linda: Por el frente, orientado al Este, 
con el brazal del Pilar, mediante camino 
de su situación; por la derecha, o Norte, 
finca de doña María Ramos Torcal; y por 
la izquierda, o Sur, y por el fondo, u 
Oeste, fincas de don José Samu Pancsics.

Inscrita al tomo 781, libró 186. folio 41, 
finca 11.077.

Se extiende la hipoteca a los objetos 
muebles, frutos y rentas expresadas en el 
artículo 111 de la Ley Hipotecaria y a los 
edificios construidos en las fincas hipo
tecadas por el deudor o hipotecante. 
Tasada la finca en 14.252.000 pesetas.

Se advierte a los licitadores: Que para 
tomar parte en la subasta deberán consig
nar previamente el 10 por 100 del precio 
que sirve de tipo para esta subasta; que 
los autos y certificación que previene la 
regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria están de manifiesto en Secretaría; 
que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito 
de la actora, que darán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate, el que podrá 
hacerse a calidad de ceder a un tercero.

taragoza, 5 de mayo de 1981.—El Ma
gistrado-Juez, Rafael Oliete Martín.—El 
Secretario.—8.643-E.

JUZGADOS DE DISTRITO 

LALIN

Cédula de citación

Por la presente y en virtud de lo acor
dado en providencia de eeta fecha, dic
tada en juicio de faltas número 121/81, 
sobre lesiones y daños en accidente de 
circulación, se cita al presunto perjudi
cado Jesús García González vecino que 
fue de Abedes (Orense), hoy ausente en 
ignorado paradero, para que comparezca 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
el día 25 de junio próximo a las dieciséis 
horas a la celebración del juicio, acompa
ñado de todos los medios de prueba,, de 
que intente valerse, previniéndole que de 
no verificarlo le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho.

Y para inserción en el «Boletín Oficial 
del Estado», expido la presente en Lalín 
a 23 de abril de 1981.—El Secretario.— 
7.230-E.

SEVILLA

Edicto

El señor Juez de Distrito número 9 de 
esta capital, en providencia de esta fe
cha, recaída en juicio de faltas número 
738/1981-M, seguido en virtud de denun
cia de parte de asistencia contra El Mati 
El Fenanme y Mohamed Ghiian, actual
mente en ignorado paradero, sobre lesio
nes. ha mandado convocar al señor Fis
cal y citar a dichos denunciados para 
que en calidad de denunciados asistan a 
la celebración del juicio verbal de faltas, 
que tendrá lugar oí día 3 de junio pró
ximo y hora de las diez cincuenta, con 
el apercibimiento de que si no concurren 
ni alegan justa causa para dejar de ha
cerlo se les podrá imponer multa con
forme dispone el artículo 966 de la Ley 
de Enjúiciamiento Criminal, podiendo di
rigir escrito a este Juzgado en su defen
sa y apoderar a persona que presente en 
el acto del juicio las pruebas de descar
go que tengan, conforme a lo dispuesto 
en los artículos i.° al 18 del Decreto de 
21 de noviembre de 1952.

En Sevilla a 15 de mayo de 1981.—El 
Secretario.—8 770-E.

TALAYERA DE LA REINA 

Cédula de citación

■ Por medio de la presente se cita a 
Petra Vargas Gallardo y a Carlos Quin
tana Delgado, domiciliados últimamente 
en el hotel «Auto Estación», de esta ciu
dad, para que comparezcan ante este Juz- 
gado de Distrito, sito en esta ciudad, plaz¡a 
del Padre Juan de Mariana, número 9, 
al objeto de asistir a la celebración del 
juicio de faltas que, con el 'número 1.347/ 
1980, por lesiones en agresión, se sigue el 
día 24 de junio a las diez treinta y cinco 
horas de su mañana, con -la advertencia 
de que deberán comparecer ccn las prue
bas de que intenten valerse.

Se le advierte el derecho que le con
cede el artículo 8.° del Decreto de 21 
de noviembre de 1952.

Y para que sirva de citación en forma 
al denunciante y denunciado Petra Var
gas Gallardo y Carlos Quintana Delgado, 
libro la presente en Talavera de la Reina 
a 27'de abril de 1981.—7.524-E.

VALENCIA

Edictos

El señor Juez de Distrito número 5 de 
Valencia, por acuerdo de esta fecha, dic . 
tado en el expediente de juicio de faltas 
número 264/81, sobre hurto de talón ban- 
cario, ha mandado notificar la sentencia 
siguiente:

«Valencia a veintiocho de abril de mil 
novecientos ochenta y uno. El señor don 
Manuel Alberto Cardiel Ripoll, Juez de 
Distrito número cinco de esta capital. Vis 
to el presente juicio verbal de faltas, nú
mero doscientos sesenta y cuatro/ochenta 
y 'uno, seguido entre partes, de una el 
señor Fiscal de Distrito, en representa
ción de la acción pública, como denun
ciante José Rodríguez Torres, mayor de 
edad, casado, agente de ventas, con do
micilio en Chirivella, calle Jaime García 
Soria, 17, y como denunciada Ana María 
Félix Homero, soltera, camarera, mayor 
de edad, y en ignorado paradero, sobre 
hurto, y ... Fallo: Que debo condenar y 
condeno a Ana María Félix Romero a 
la pena de cinco días de arresto menor 
y al pago de las costas del juicio, que
dando el talón que obra unido a las actua
ciones a disposición del denunciante.»

Y para que sirva de notificación en 
forma a la referida denunciada Ana Ma
ría Félix Romero, expido el presente en 
Valencia a 28 de abril de 1981.—El Se
cretario .—7.631-E.

El señor Juez de Distrito número 5 de 
Valencia, por acuerdo de esta fecha, dic 
tado en el expediente de juicio de faltas 
número 3.344/80, sobre lesiones en agre
sión, ha mandado notificar la siguiente 
sentencia:

«Valencia a veintiocho de abril de mil 
novecientos ochenta y uno. El señor don 
Manuel Alberto Cardiel Ripoll, Juez de 
Distrito número cinco de esta ciudad. Vis
tos los presentes autos de juicio verbal 
de faltas tramitados en este Juzgado con 
el número tres mil trescientos cuarenta 
y cuatro/ochenta, seguido entre paites, 
de una el señor Fiscal de Distrito en 
representación de la acción pública, como 
denunciante María Sansaloni García, ma
yor de edad, soltera, comercio, vecina 
de Valencia, calle Barcas, número 9, 4.', 
y como denunciados Gloria Serrano To- 
rrubia, mayor de edad, soltera, y José 
Luis Sevillano Giménez, mayor de edad, 
soltero, tipógrafo, ambos en ignorado pa
radero, sobre lesiones por agresión, y ... 
Fallo: Que debo absolver y absuelvo del 
hecho denunciado a Gloria Serrano To- 
rrubia y José Luis Sevillano Giménez, de
clarando las costas de oficio.»

Y para que sirva de notificación en 
forma a los referidos Gloria Serrano To- 
i rubia y José Luis Sevillano Giménez, ex 
pido el presente en Valencia a 28 de abril 
de 1981—El Secretario.—7.630-E.

*

Don Tertuliano Barona Remón, JueZ de.
Distrito número 7 de Valencia,

Hace saber: Que en este Juzgado se. 
sigua juicio de faltas 193/81, sobre daños 
por imprudencia . contra Alberf Mingo, 
súbdito francés, en el que se ha. dictado 
la sentencia cuya parté dispositiva es del 
tenor siguiente:

«Fallo: Que debo condenar y condeno 
a Albert Mingo, como autor de una falta 
de daños por imprudencia, a la pena de 
tres mil pesetas de multa, con arresto 
sustitutorio de seis días .para caso de im
pago, indemnización de veintiuna mil 
pesetas a Joaquina Silvestre Monzo y pa
go de las costas de este juicio.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo, Tertuliano Barona (.rubri 
cado).»

Y para que sirva de notificación en 
forma al condenado Albert Mingo, expido 
el presente para su publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado», en Valencia a 
29 de abril de 1901.—El Juez de Distrito, 
Tertuliano Barona Remón.—El Secretario. 
7.674-E.

Cédula de citación

El señor Juez de Distrito número 9 de 
esta capital, en providencia de esta fe
cha, recale’i en j uicio de faltas número 
830/81, seguido en este Juzgado a vir
tud de denuncia de José Manuel Baello 
Campos, sin domicilio conocido en Espa
ña, contra Emilio Navarro Villar, sobre 
daños en accidente de circulación, ha 
acordado convocar al señor Fiscal y citar 
a dicho José Manuel Baello Campos para 
que en calidad de denunciante asista a 
la celebración del juicio verbal de fal
tas, que tendrá lugar el día 29 de junio 
próximo, a las diez horas; con el aper
cibimiento de que si no concurre ni ale
ga justa causa para dejar de hacerlo se 
le podrá imponer multa conforme dispo
ne el artículo 966 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal pudiendo dirigir escri
to a este Juzgado en su defensa y apo
derar persona que presente en el acto 
del juicio las pruebas de descargo que 
tenga conforme a lo dispuesto en los ar
tículos i.° al 18 del Decreto de 21 de 
noviembre de 1952.

^Valencia, 15 de mayo de 1981.—El Se
cretario.—8.640-E.


